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TRIBUNAL SUPREMO 
Sentencia 396/2026, de 16 de abril de 2026 
Sala de lo Social 
Rec. n.º 4041/2024 
 
SUMARIO: 
 

Incapacidad permanente absoluta. Fecha de efectos económicos. 
Lesiones que no son constitutivas de incapacidad permanente en la fecha de 
extinción de la IT que precede a la prestación ni tampoco en la fecha del 
dictamen propuesta del EVI, apareciendo dichas lesiones como definitivas e 
impeditivas para el trabajo en el periodo que se extiende desde la resolución 
administrativa denegatoria hasta la fecha de celebración del juicio oral. Cabe 
adoptar tres distintas soluciones para determinar la fecha de efectos 
económicos del reconocimiento de la incapacidad permanente en el acto del 
juicio, tras haber sido denegada en vía administrativa, sin entrar en si las 
lesiones habían sido o no alegadas, en tanto que se da por entendido que se 
trata de agravación de otras ya conocidas, a saber: (1) la fecha de agotamiento 
de la incapacidad temporal, ex art. 13.2, párrafo primero, de la Orden de 18 de 
enero de 1996; (2) la fecha de emisión del informe-propuesta por el EVI, o 
aquella que en el mismo se indique, ex art. 13.2, párrafo segundo, de la Orden 
de 18 de enero de 1996; y (3) la de constatación de la existencia de 
incapacidad permanente, en el acto del juicio, al ser esta la fecha en que por 
primera vez es conocida la concurrencia de limitaciones incapacitantes, ex art. 
193.1 de la LGSS. La conclusión necesariamente pasa por aplicar la jerarquía 
normativa, lo que implica aplicar en primer lugar el artículo 193.1 de la LGSS 
en tanto que el mismo es el que contiene el derecho sustantivo que define la 
incapacidad y condiciona todos los restantes, mientras que la Orden citada no 
establece la regulación básica del derecho sobre dicha prestación, sino que se 
limita a desarrollar aspectos secundarios para su reconocimiento. Obviamente 
debe prevalecer la previsión de la norma que sustenta la incapacidad sobre 
aquellas otras que la desarrollan. A la vista de lo anterior, debe entenderse que 
en aquellos supuestos como el presente, en los que se cuestiona una 
resolución administrativa que deniega la incapacidad permanente por no estar 
acreditado en el momento en que se dicta la concurrencia de limitaciones que 
impidan el desarrollo del trabajo y, después, en fecha posterior, se constata la 
existencia de las mismas, la fecha de efectos económicos es la del momento 
en que se produce dicha constatación, por ser dicha fecha igualmente la del 
hecho causante, bien entendido que la fecha de constatación no es la referida 
al momento del juicio oral, sino la fecha en que la sentencia que reconoce la 
nueva situación entiende que han quedado acreditadas las limitaciones que 
provocan la incapacidad permanente. Lo expresado debe aplicarse tanto a 
supuestos en los que se pase de una denegación inicial en la resolución 
administrativa a un reconocimiento de incapacidad permanente en sus grados 
total, absoluta, o gran incapacidad, como también en aquellos otros en los que 
en la resolución administrativa se reconozca un determinado grado y en la 
posterior sentencia sea reconocido otro superior. Por tanto, en el supuesto de 
que una resolución administrativa deniegue la prestación de incapacidad 
permanente e, impugnada la misma ante la jurisdicción social, recaiga un 
tiempo después sentencia reconociendo un grado de incapacidad al haberse 
constatado que, por aparición de nuevas lesiones o agravación de las 
existentes, se ha alcanzado una situación en la que resulta imposible realizar el 
trabajo habitual o cualquier tipo de trabajo, los efectos económicos de dicho 
reconocimiento deben quedar referidos a la fecha en la que se entienda que se 
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ha producido la situación que da lugar a dicha incapacidad permanente. (Vid. 
STSJ de Cantabria, Sala de lo Social, de 11 de julio de 2024, rec. núm. 
455/2024, casada y anulada por esta sentencia). 

 
PONENTE: 
 

Don Félix Vicente Azón Vilas. 

 
 

SENTENCIA 
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 D. Antonio V. Sempere Navarro 
 D. Juan Molins García-Atance 
 D. Juan Martínez Moya 
 D.ª Isabel Olmos Parés 
 D. Félix V. Azón Vilas 
 
 En Madrid, a 16 de abril de 2026. 
 
 Esta Sala ha visto el recurso de casación para la unificación de doctrina interpuesto por 
el Instituto Nacional de la Seguridad Social (INSS) y la Tesorería General de la Seguridad 
Social (TGSS) ambas representadas y asistidas por el Letrado de la Administración de la 
Seguridad Social contra la sentencia nú. 589/2024 dictada el 11 de julio de 2024 por la Sala de 
lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria, en el recurso de suplicación núm. 
455/2024, formulado contra la sentencia núm. 133/2024 del Juzgado de lo Social núm. 4 de 
Santander, de fecha 21 de mayo de 2024, autos núm. 336/2022, que resolvió la demanda 
sobre Incapacidad Permanente interpuesta por Luciano frente al Instituto Nacional de la 
Seguridad Social (INSS) y la Tesorería General de la Seguridad Social (TGSS). 
 Ha comparecido en concepto de recurrido Luciano representado y asistido por el 
letrado Francisco Javier Rosales González. 
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 Ha sido ponente el Excmo. Sr. D. Félix V. Azón Vilas. 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 
 PRIMERO. 
 
 Con fecha 21 de marzo de 2024 el Juzgado de lo Social núm. 4 de Santander dictó 
sentencia, en la que se declararon probados los siguientes hechos: 
 
 «Primero. Por resolución del INSS de 27 de diciembre de 2021, previo dictamen 
propuesta de 22 de diciembre de 2021, se denegó a D. Luciano la incapacidad permanente por 
no alcanzar sus lesiones un grado suficiente. Contra dicha resolución se formuló reclamación 
previa solicitando el grado absoluto de incapacidad, la cual que fue desestimada. 
 Segundo. A fecha 17 de diciembre de 2021 el actor padecía el cuadro médico reflejado 
en el informe de la UMEVI de la misma fecha, que es del siguiente tenor: 
 
 1. DIAGNÓSTICO PRINCIPAL: F43.21-Trastorno adaptativo con estado de ánimo 
depresivo 
 2. DIAGNÓSTICO 
 Sindrome ansioso-depresivo.temblor esencial. Condropatía femoropatelar y del 
compartimento femorotibial interno grado IV y meniscopatia interna rodilla derecha, pte de 
IQ 
 3. DATOS DEL RECONOCIMIENTO MÉDICO (Anamnesis, exploración, 
documentos aportados) 
 Paciente de 64 años. Mecánico autónomo. antecedentes: 
 
 -Alta PIT 07-01-21, (382 días), con JD: Condropatía femoropatelar y del 
compartimento femorotibial interno grado IV rodilla derecha. 
 -vR170: it11/01/2021 nuevo episodio depresivo secundario a conflictos personales 
mas alta de inspeccion por su problema de rodilla. IT-DEPRESION, aceptado por 
diferente ptg. 
 Refiere que lleva de baja 2 años,manifiesta sintomas depresivos de un año de 
evolucion, dice no sale de casa, vive co nsu hijo y la nuera que se ocupan de él. solo quiere 
estar en casa y en la cama, manifiesta mucha apatia. Ademas poliartralgias hombros rodillas, 
etc. Le han incluido en LEQpara operar la rodilla dhca.Tambien ha sido estudiado por neuro, 
diagnosticandole temblor esencial, le han pautado sumial. 
 Mantiene tto con: diliban, condrosulf, fluoxetina, sedotima, paracetamol, sumial. 
 Exploracion: paciente tranquilo, abordable, colarador, poco expresivo, vbuen discurso 
verbal y contacto visual. 
 No signos inflamatorios en artc perifericas. BA ambos hombros dice no poder superar 
90º de abd/antp. Rodila dcha dolorosa, llega con dificultad a 90º de lexion. dolor a la flexin de 
ambas caderas. deambulacion normal. 
 Segun nformacion clinica revisada: 
 
 -Informe de Psiquiatría Fecha de Consulta: 19/08/2021 
 Motivo de Consulta: Antecedentes personales: Valorado en 2011 en psiquiatría por 
cuadro afectivo reactivo a situación familiar, se pautó tratamiento con fluoxetina + bdz con 
buena tolerancia y respuesta siendo dado de alta en siguiente revisión con pauta de retirada de 
fluoxetina. 
 En 2013, por motivo similar, su map pauta duloxetina que también retiró al poco por 
mejoría clínica. 
 Antecedentes familiares: No antecedentes familiares de enfermedad mental. 
 Vive en Muriedas solo. Divorciado hace 10 años, tiene 2 hijos, sólo mantiene relación 
con uno de ellos (y con su nuera) que es quien le ayuda económica y funcionalmente (compra, 
comida, la casa,...). 
 Ha trabajado siempre como mecánico, al cerrar su empresa trabajó para otras, pero a 
raíz de la patología articular ha sido cada vez más difícil encontrar trabajo. 
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 Historia Actual: Varón de 63 años en seguimiento en Salud Mental desde febrero de 
este año por trastorno adaptativo reactivo a situación vital. Evolución favorable a tratamiento 
con fluoxetina 40 mg al día y sedotime 15 mg 1-0-1 

Diagnóstico: Sd. ansioso-depresivo 
 Tratamiento: Fluoxetina 20 mg 1-1-0 Sedotime 15 mg 1-0-1 
 -Anotaciones del evolutivo PSQ 19/08/2021 Evolución: Se encuentra globalmente 
mejor. Pendiente de cirugía en rodilla derecha. Me comenta que con los hombros no hay tto. 
 Impresión diagnóstica: Sd ansioso-depresivo 
 Plan: mantengo tto, doy rev, solicita informe 
 Tratamiento: Fluoxetina 20 mg 1-1-0, sedotime 15 mg 1-0-1, 
 -Informe de Traumatología 19/07/2021. Motivo de Consulta: Varón de 63 años, 
mecánico 
 Antecedentes personales: Tto dolores y depresión. IQ hombro derecho 
 Historia Actual: Gonalgia derecha desde hace meses. EVA 8/10. Le incapacita mucho. 
 Exploración Física: Ef rom normal aunque limitado por dolor, dolor moderado en 
interlínea interna, estable. 
 Dolor femoropatelar. McMurray difícil valorar. 
 RM DE RODILLA 02/09/2020. Hallazgos: Pinzamiento del compartimento femorotibial 
interno. 
 Ligamentos cruzados normales. Rotura horizontal del cuerpo y cuerno posterior del 
menisco interno, con quiste parameniscal asociado de 25 mm. Menisco externo de 
características normales. 
 Ligamento lateral interno y complejo posterolateral sin alteraciones. Tendones rotuliano 
y cuadricipital normales. 
 Irregularidad del cartílago patelar con evidencia de una úlcera en su vertiente lateral 
que se acompaña de un aumento de intensidad de señal en T2 del hueso subcondral, 
compatible con condropatía grado IV. Pérdida focal del espesor del cartílago en compartimento 
femorotibial interno, que se acompaña de un aumento de señal del hueso subcondral en la 
meseta tibial, compatible con condropatía grado IV. 

Impresión: Pinzamiento del compartimento femorotibial interno. Rotura del menisco 
interno con quiste parameniscal asociado. Condropatía femoropatelar y del compartimento 
femorotibial interno grado IV. 
 Datos clínicos: Dolor en rodilla derecha. Diagnosticado hace 5 años de rotura de 
menisco. 
 Evolución y comentarios: Ya infiltrado en varias ocasiones sin mejoría. 
 Explico mal pronóstico a medio y largo plazo e imposible predecir cuánto mejorará en 
intensidad y duración, no recomiendo intervención pese a ser un procedimiento corto y poco 
agresivo pero refiere no poder seguir así. 
 Apunto en LEQ, conocedor de resultado parcial, pregunta si puede acabar peor y 
explico Ci, firma rodilla derecha, explico alta a los 2-3m. 
 -Neurologia 21/06/21: Diagnóstico: Probable temblor esencial (ver comentarios). 
Procedimientos: - Revisión en 6 meses. 
 Tratamiento: - Sumial en pauta ascendente hasta 40-0-40 mg 
 4. TRATAMIENTO EFECTUADO, EVOLUCIÓN Y POSIBILIDADES TERAPEUTICAS 
 tto: medico y pte de IQ rodilla 
 evolucion: cronica 
 5. CONCLUSIONES (Limitaciones orgánicas y/o funcionales) 
 Reffiere algias poliarticulares y cuadro depresivo, estable en el momento actual. 
pte de iQ rodilla 
 Tercero. A fecha 28 de noviembre de 2022 el demandante presentaba el cuadro 
médico reflejado en el informe de la UMEVI de dicha fecha, que es del siguiente tenor: 
 
 1. DIAGNÓSTICO PRINCIPAL: G20.-Enfermedad de Parkinson 
 2. DIAGNÓSTICO SINDROME PARKINSONIANO, ASOCIADO A TEMBLOR. 
GONARTROSIS BILATERAL. 
 3. DATOS DEL RECONOCIMIENTO MÉDICO (Anamnesis, exploración, documentos 
aportados) 
 VARÓN DE 65 AÑOS. REFIERE QUE TRABAJA DE MECANICO DE VEHICULOS 
INDUSTRIALES. 

A.P: SAOS CON CPAP. IQ's PREVIAS: ARTROSCOPIA HOMBRO DCHO. 
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 . - EXP DE PIT CON IT 23/12/2019. DADA DE ALTA TRAS RESOLUCIÓN DE INSS 
EL 23/12/2020 CON DX: 
 CONDROPATÍA FEMOROPATELAR Y DEL COMPARTIMENTO FEMOROTIBIAL 
INTERNO GRADO IV RODILLA DCHA. 
 .- EXP vR170 DE FECHA 11/01/2021. DX: DEPRESIÓN. RESOLUCIÓN=PATOLOGÍA 
DIFERENTE. 
 . - EXP DE IP (NUM000). RESOLUCIÓN 27/12/2021--->DENEGACIÓN CON DX: 
SINDROME ANSIOSO-DEPRESIVO.TEMBLOR ESENCIAL. CONDROPATÍA 
FEMOROPATELAR Y DEL COMPARTIMENTO FEMOROTIBIAL INTERNO GRADO IV Y 
MENISCOPATIA INTERNA RODILLA DERECHA, PTE DE IQ. 
 SITUACIÓN DE IT DESDE 11/01/2021 CON DX DE DEPRESIÓN. 
 RESOLUCIÓN DE DEMORA DE CALiFICACION 11/07/2022 CON DX: SINDROME 
ANSIOSO DEPRESIVO REACTIVO. TEMBLOR ORIGEN NO CLARO. 
 UMEVI 28/11/2022: INTERVENIDO DE LA RODILLA DCHA EN SEP/2022, 
REALIZADA MENISCECTOMIA, CON RESULTADO MEDIO, A LA LARGA SERÁ UNA 
PROTESIS DE RODILLA DCHA. 
 LA RODILLA IZDA, ESTÁ CON DOLOR, PERO DADOS LOS RESULTADO DE LA 
PRMERA INTERVENCIÓN DE RD, SU TRAUMATOLOGO NO INDICA INTERVENCIÓN 
SOBRE LA RODILLA IZDA, POR EL MOMENTO. TIENE LAS DOS RODILLAS CON 
BASTANTES DOLORES. 
 POR OTRO LADO, PRESENTA CLÍNICA NEUROLOGICA COMPATIBLE CON 
SINDROME PARKINSONIANO, EN SEGUIMIENTO POR NEUROLOGÍA, SE HA PAUTADO L-
DOPA. 
 E.F: MARCHA CON DOS APOYOS QUE NO PUEDE SOLTAR POR RIESGO DE 
CAÍDAS. CLÍNICA NEUROLOGICA COMPATIBLE CON ENF DE PARKINSON. 
 HIPONIMIA FACIAL Y BRADICINESIA GENERALIZADA. TEMBLOR. 
 RODILLA DCHA, FLEXIÓN 90º CON DOLOR, GLOBILOSA, SIGNOS DE 
CONDROPATIA. RODILLA IZDA, DIFICIL DE EXPLORAR POR DOLOR EN LA MISMA. 
NEUROLOGÍA 
 >03/10/2022 NEUROLOGIA. Evolución: refiere que está mal, con necesidad de usar 
dos muletas o silla de ruedas, con inicio del año pasado, que ha empeorado claramente en 
abril/mayo de este año. El 19 de septiembre ha sido intervenido de rodilla derecha por 
meniscos fracturados y artrosis, con reparación del menisco y cartílagos. Se marea mucho, sin 
episodios de pérdida de consciencia. No estreñimiento. No quejas de memoria. Duerme muy 
mal, con insomnio de conciliación, que ha mejorado con el Sedotime. El temblor persiste, sobre 
todo intencional y cinético, que ha mejorado con el Sumial. En la exploración hiponimia facial y 
bradicinesia generalizada. Presenta un temblor de reposo en ESD, con temblor intencional y 
cinético mínimo bimanual. Bradicinesia evidente en ESD (2/4), más leve en ESI (1/4), así como 
rigidez generalizada (1/4). 
 Marcha con dos apoyos, a pasos cortos y giro en 3-4 pasos (no veo el braceo por ir con 
dos muletas). 
 DT-SCAN (14/09/22): - Hallazgos: En el sistema estriatal derecho se observa una 
disminución en la densidad de transportadores presinápticos de la dopamina en el núcleo 
putamen, estando conservada en núcleo caudado. En el sistema estriatal izquierdo se observa 
una disminución de la densidad de transportadores presinápticos de la dopamina en el núcleo 
putamen y en el núcleo caudado. Estos resultados orientan a un síndrome parkinsoniano 
bilateral más avanzado en estructuras estriatales izquierdas. 
 - Conclusión: SPECT CEREBRAL CON IOFLUPAN0-1123 COMPATIBLE CON 
SÍNDROME PARKINSONIANO BILATERAL DE PREDOMINIO EN ESTRUCTURAS 
ESTRIATALES IZQUIERDAS. Impresión diagnóstica: Probable EPi y temblor esencial 
asociado. Plan: inicio sinemet plus 25/100 mg (1-1-1) con ascenso progresivo. Si malestar 
gástrico llamará de cara a iniciar domperidona. Por el momento mantengo sumial igual. 
 Consulta no presencial en un mes. 
 >07/11/2022 NEUROLOGIA. Evolución: Consulta telefonica: con la L-dopa ha 
mejorado, sobre todo por las mañanas nota los brazos menos rígidos, esta con problemas 
ortopédicos en ambas rodillas que le limitan para caminar Plan: reviso presencial en 4 meses 
 > 19/09/2022 ARTROSCOPIA DE RODILLA DERECHA: Se objetiva muy severa y 
compleja rotura de menisco interno en cuerpo y cuerno posterior con quiste amplio que se 
abre en hoja de libro y se extirpa. Se realiza remodelado de 75% de menisco interno dejando 
pequeña zona de doble lámina posterior, se objetiva condropatía grado 4 con marmorización 
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en meseta medial y condropatía grado 3-4 en tróclea y rótula. Se remodela condropatía y se 
termosella remanente meniscal. Compartimento externo bien. 
 >24/10/2022 ARTROSCOPIA. Evolución: IQ menisco y marmorización Refiere estar 
muy contento, sigue con muletas por su inestabilidad de la marcha neurológica-artrósica. Vive 
con las muletas. 
 Ef rom normal, dolor leve en zona de aparato extensor. 
 Impresión diagnóstica: Explico que aunque esté bien a medio plazo va requerir una 
PTR. Me pregunta si puedo estudiar la rodilla izquerda, explico que no realizamos el estudio de 
sus diagnósticos en atención especializada, además viendo las pruebas y la rodilla derecha 
recomiendo no realizar otra artroscopia incluso aunque tenga una leve artrosis, explica que 
tiene artrosis generalizada. Alta. 
 4. TRATAMIENTO EFECTUADO, EVOLUCIÓN Y POSIBILIDADES TERAPEUTICAS 
SINEMET PLUS 25/100 MG (1-1-1) 
 ARTROSCOPIA DE RODILLA DCHA EN SEP/22 
 5. CONCLUSIONES (Limitaciones orgánicas y/o funcionales) 
 LIMITACIÓN PARA ACTIVIDADES DE BIPEDESTACION Y REALIZAR CUCLILLAS. 
 CLÍNICA COMPATIBLE CON PARKINSON INICIAL. 
 Cuarto. El informe de condiciones de salud de 23 de marzo de 2023 refleja que el actor 
necesita ayuda de otra persona para desplazarse fuera del hogar y que en el desplazamiento 
dentro del hogar usa muletas. 
 (Documento nº 10 del ramo de prueba de la parte actora). 
 Quinto. En caso de estimarse la demanda, la base reguladora de la incapacidad 
permanente absoluta derivada de enfermedad común ascendería a 1.741,18 €. 
 Sexto. El actor estuvo de alta en el RETA hasta el 30 de noviembre de 2022. Desde el 
01 de diciembre de 2022 es pensionista de jubilación.» 
 En dicha sentencia aparece la siguiente parte dispositiva: 
 
 «En atención a lo expuesto, se estima la demanda interpuesta por D.. Luciano contra el 
INSTITUTO NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL y TESORERIA GENERAL DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL y, en consecuencia: 
 
 1. Se declara a D. Luciano en situación de incapacidad permanente absoluta derivada 
de enfermedad común, con las consecuencias inherentes a esta declaración. 
 2. Se condena a las demandadas a estar y pasar por dicha declaración. 
 3. Se condena a las demandadas a abonar al actor, con cargo al Régimen Especial de 
Trabajadores Autónomos, una pensión mensual consistente en el 100% de una base 
reguladora mensual de 1.741,18 €, con efectos económicos desde el 30 de noviembre de 2022, 
así como las revalorizaciones y mejoras que procedan en derecho.» 
 
 SEGUNDO. 
 
 La citada sentencia fue recurrida en suplicación por el demandante ante la Sala de lo 
Social del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria, la cual dictó sentencia en fecha 11 de 
julio de 2024, en la que consta el siguiente fallo: 
 
 «Que estimamos el recurso interpuesto por D. Luciano contra sentencia dictada por el 
Juzgado de lo Social nº 4, de fecha 21 de marzo de 2024 (Seguridad Social 336/2022) dictada 
en virtud de demanda seguida por D. Luciano contra Instituto Nacional de la Seguridad Social y 
Tesorería General de la Seguridad Social, revocando dicha resolución a los únicos efectos de 
reconocer los efectos de la prestación de incapacidad permanente absoluta reconocida desde 
el día 22-12-2021, con las revalorizaciones que procedan, condenando a las demandas a estar 
y pasar por tal declaración.» 
 
 TERCERO. 
 
 Por la representación de la parte demandada se formalizó el presente recurso de 
casación para la unificación de doctrina ante la misma Sala de suplicación, alegando la 
contradicción existente entre la sentencia recurrida y la dictada por la Sala de lo Social del 
Comunidad Valenciana núm. 2704/2023, de fecha 4 de octubre de 2023 (recurso de 
suplicación nº 438/2023). 
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 CUARTO. 
 
 Por providencia de esta Sala se procedió a admitir a trámite el presente recurso de 
casación para la unificación de doctrina, y por diligencia de ordenación se dio traslado del 
mismo a la parte recurrida para que formalizara su impugnación en el plazo de quince días. 
 Por la representación letrada del demandante se presentó escrito de impugnación, y 
por el Ministerio Fiscal se emitió informe en el sentido de considerar el recurso improcedente. 
 
 QUINTO. 
 
 Instruido el Excmo. Sr. Magistrado Ponente, se declararon conclusos los autos, 
señalándose para votación y fallo el día 14 de abril de 2026, en cuya fecha tuvo lugar. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 PRIMERO. Contenido y objeto del recurso. Antecedentes relevantes. 
 
 El objeto del presente recurso es determinar la fecha de efectos económicos de una 
incapacidad permanente absoluta derivada de enfermedad común reconocida a un trabajador 
autónomo por sentencia judicial, con apoyo en un segundo informe del EVI de 28 de noviembre 
de 2022, emitido tras uno anterior de 22/12/2021 que había denegado la prestación por no 
alcanzar las lesiones la gravedad suficiente; el actor es pensionista de jubilación desde el 
01/12/2022. 
 
 SEGUNDO. Principales normas aplicables. 
 
 La resolución del presente recurso exige el examen de las diferentes normas cuyo 
contenido, en la parte que interesa, pasamos a reproducir. 
 
 1. Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley General de la Seguridad Social (LGSS). 
 «Artículo 193. Concepto. 
 1. La incapacidad permanente contributiva es la situación de la persona trabajadora 
que, después de haber estado sometida al tratamiento prescrito, presenta reducciones 
anatómicas o funcionales graves, susceptibles de determinación objetiva y previsiblemente 
definitivas, que disminuyan o anulen su capacidad laboral. No obstará a tal calificación la 
posibilidad de recuperación de la capacidad laboral de la persona incapacitada, si dicha 
posibilidad se estima médicamente como incierta o a largo plazo. 
 El requisito de haber estado sometido previamente al tratamiento prescrito podrá no ser 
exigible en aquellos supuestos en los que, atendiendo a las características de la patología de la 
persona trabajadora, el estadio de la enfermedad, su previsible evolución, y la gravedad de las 
reducciones anatómicas y funcionales, estas queden suficientemente objetivadas y sean 
previsiblemente definitivas. 
 Las reducciones anatómicas o funcionales existentes en la fecha de la afiliación del 
interesado en la Seguridad Social no impedirán la calificación de la situación de incapacidad 
permanente, cuando se trate de personas con discapacidad y con posterioridad a la afiliación 
tales reducciones se hayan agravado, provocando por sí mismas o por concurrencia con 
nuevas lesiones o patologías una disminución o anulación de la capacidad laboral que tenía el 
interesado en el momento de su afiliación». 
 
 2. El Real Decreto 1300/1995, de 21 de julio, por el que se desarrolla, en materia de 
incapacidades laborales del sistema de la Seguridad Social, la Ley 42/1994, de 30 de 
diciembre, de medidas fiscales, administrativas y de orden social. 
 «Artículo 6. Resolución del procedimiento. 
 3. A efectos de lo previsto en el apartado 3 del artículo 131 bis del texto refundido de la 
Ley General de la Seguridad Social, la calificación de la invalidez permanente se entenderá 
producida en la fecha de la resolución del Director provincial del Instituto Nacional de la 
Seguridad Social. 
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 En aquellos supuestos en que, a tenor de lo establecido en el citado apartado 3 del 
artículo 131 bis, procediera retrotraer los efectos económicos de la prestación de invalidez 
permanente reconocida, se deducirán, del importe a abonar, las cantidades que se hubieran 
satisfecho durante el período afectado por dicha retroacción. Las cantidades devengadas por el 
beneficiario hasta la fecha de resolución no serán objeto de reintegro cuando no se reconozca 
el derecho a la prestación económica». 
 
 3. Orden de 18 de enero de 1996 para la aplicación y desarrollo del Real Decreto 
1300/1995, de 21 de julio, sobre incapacidades laborales del sistema de la Seguridad Social. 
 «Artículo 13. Resolución. 
 2. El hecho causante de la prestación se entenderá producido en la fecha en la que se 
haya extinguido la incapacidad temporal de la que se derive la invalidez permanente. 
 En los supuestos en que la invalidez permanente no esté precedida de una incapacidad 
temporal o ésta no se hubiera extinguido, se considerará producido el hecho causante en la 
fecha de emisión del dictamen-propuesta del equipo de valoración de incapacidades». 
 
 TERCERO. Elementos relevantes del proceso. 
 
 1. Se presentó demanda por Luciano en la que se cuestiona la resolución 
administrativa del INSTITUTO NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL de 27 de diciembre de 
2021 y se pretendía el reconocimiento de una incapacidad permanente absoluta para todo tipo 
de trabajo. 
 
 2. El Juzgado de lo Social nº 4 de Santander dictó sentencia 133/2024, con fecha 21 de 
marzo de 2024 (procedimiento 336/2022), estimando la demanda Y declarando al demandante 
en situación de incapacidad permanente absoluta, deriva de enfermedad común con efectos 
económicos desde el 30 de noviembre de 2022. Explica que «procede el reconocimiento de la 
incapacidad permanente absoluta. En cuanto a la fecha de efectos económicos, no puede ser 
la que propugna el actor (dictamen-propuesta), pues a esa fecha sus limitaciones funcionales 
no justificaban el grado absoluto de incapacidad. Los efectos económicos deben fijarse a fecha 
30 de noviembre de 2022, que es la correspondiente al dictamen propuesta correspondiente al 
informe de la UMEVI donde ya se fijaron las limitaciones acreedoras del grado absoluto de 
incapacidad». 
 
 3. La parte demandante interpone recurso de suplicación en el que se pretende que la 
fecha de efectos económicos debe ser la de 22 de diciembre de 2021. 
 El letrado de la Administración de Seguridad Social impugna el recurso de suplicación. 
 
 4. El recurso de suplicación interpuesto por la parte demandante ha sido estimado por 
la sentencia del TSJ de Cantabria 589/2024, de fecha 11 de julio de 2024 (recurso de 
suplicación 455/2024) declarando que la fecha de efectos económicos debe ser el 22 de 
diciembre de 2021. En dicha sentencia se analiza que el recurso pretende que «a pesar de que 
el demandante haya cesado en el RETA el día 30-11-2022, procede retrotraer los efectos 
económicos al dictamen propuesta de 22-12-2021 de 2021 en consonancia con la referida 
doctrina jurisprudencial». Cita las sentencias 1010/2021 de esta Sala, 31 de mayo de 2023 
(rcud. 1909/2022), la de 13 de octubre (rcud 5108/2018), y concluye estimando recurso. 
 
 5. Contra la anterior sentencia se interpone recurso de casación para la unificación de 
la doctrina formulado por la parte demandada, en el que se plantean tres motivos y es citada 
como sentencia de contraste la de la Sala de lo Social de la Comunidad Valenciana 2704/2023, 
de fecha 4 de octubre de 2023 (recurso de suplicación 438/2023). 
 
 6. Dicho recurso ha sido impugnado por la parte demandante. 
 
 7. El Ministerio Fiscal informó en el sentido de que el recurso no debió ser admitido, al 
no existir contradicción, con la sentencia señalada como de contraste, y subsidiariamente 
señala que sería improcedente. 
 
 CUARTO. Análisis de la contradicción. 
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 1. Debemos examinar el requisito de contradicción exigido por el art. 219.1 de la Ley 
Reguladora de la Jurisdicción Social (en adelante LRJS) en relación con las sentencias de 
contraste relativas a los motivos del recurso formulados por la recurrente: El citado art. 
219 exige para la viabilidad del recurso de casación para la unificación de doctrina (en la 
redacción anterior a la reforma operada por el apartado doce del artículo 24 de la Ley Orgánica 
1/2025, de 2 de enero, de medidas en materia de eficiencia del Servicio Público de Justicia) la 
existencia de contradicción entre la sentencia impugnada y otra sentencia de Sala de lo Social 
de un Tribunal Superior de Justicia o de esta Sala del Tribunal Supremo, pudiendo también ser 
traída como doctrina de contradicción una sentencia del Tribunal Constitucional o de los 
órganos jurisdiccionales instituidos en los Tratados y Acuerdos internacionales en materia de 
derechos humanos y libertades fundamentales ratificados por España, o del Tribunal de 
Justicia de la Unión Europea en interpretación del derecho comunitario. 
 Dicha contradicción se produce cuando las sentencias en comparación hubieren 
llegado a pronunciamientos distintos ante un mismo objeto, es decir, que se produzcan 
diferentes respuestas judiciales ante controversias esencialmente iguales y aunque no se exige 
una identidad absoluta es preciso que se haya llegado a esa diversidad de las decisiones aun 
tratándose, respecto a los mismos litigantes u otros, de hechos, fundamentos y pretensiones 
sustancialmente iguales. 
 Conviene señalar ya en este momento que tanto el escrito de impugnación, como el 
informe del Ministerio Fiscal, entienden que no debió ser admitido el recurso, al no existir la 
contradicción requerida entre la sentencia recurrida y la señalada como de contraste. 
 
 2. En la sentencia recurrida el actor estuvo de alta en el RETA hasta el 30 de 
noviembre de 2022. Por resolución del INSS de 27 de diciembre de 2021 se le denegó la 
incapacidad permanente, lo que se confirmó en el trámite de reclamación previa. 
 La sentencia de instancia, teniendo en cuenta tanto el informe de la UMEVI [Equipo de 
Valoración de Incapacidades] de 17 de diciembre de 2021 como el de 28 de noviembre de 
2022, le declaró en situación de incapacidad permanente absoluta y le reconoció la pensión 
con fecha de efectos de 30 de noviembre de 2022, fecha en la que considera que se fijaron las 
limitaciones que sustentan el grado de incapacidad permanente absoluta, pues hasta entonces 
las dolencias no impedían al actor todo desempeño de profesión u oficio pero desde la fecha 
del informe EVI se habían agravado. 
 La Sala de Cantabria estima el recurso interpuesto a fin de que se retrotraigan los 
efectos económicos de la prestación a la fecha del dictamen propuesta del EVI de 22 de 
diciembre de 2021 argumentando que, pese a la progresiva ampliación de las posibilidades de 
alegación de dolencias nuevas o agravadas, no puede alterarse el esquema clásico del hecho 
causante ni perjudicar al beneficiario retrasando los efectos de la incapacidad que se le 
reconoce, de forma que en los casos en los que la entidad de las nuevas dolencias es de tal 
envergadura que en atención a ellas se desencadena el reconocimiento de un grado de 
incapacidad profesional, ha de considerarse como hecho causante, a los efectos de 
determinación de los efectos económicos de la prestación, la fecha del examen de valoración 
del EVI. 
 
 3. La sentencia de contraste analiza un supuesto en el que la demandante es 
limpiadora afiliada al régimen General de la Seguridad Social; recayó resolución de 29 de 
agosto de 2020, por la que le fue denegada la incapacidad permanente en cualquiera de sus 
grados; existe en otro expediente administrativo posterior un dictamen del EVI de fecha 25 de 
mayo de 2021, recayendo resolución también en este expediente administrativo denegatoria de 
la incapacidad permanente. La sentencia del Juzgado de lo Social había reconocido una 
incapacidad permanente absoluta con efectos del 20 de abril de 2022; el TSJ confirma la 
resolución recurrida en lo que se refiere a la fecha de efectos económicos de la prestación, que 
coincide con la fecha en que tales lesiones se han venido a reconocer como invalidantes tras 
concluir los tratamientos prescritos. 
 
 4. En ambos casos se reconoce una incapacidad permanente teniendo en cuenta el 
estado que las dolencias que constan en el informe de la UVI emitido en un segundo 
expediente de incapacidad tramitado con posterioridad. 
 Concretamente, en la sentencia recurrida se parte del cuadro de dolencias reflejado en 
el informe de 28/11/2022, y en la de contraste en el de 25/05/2021, ambos posteriores a la 
resolución denegatoria de la incapacidad ahora impugnada. 
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 Sin embargo, las resoluciones discrepan a la hora de fijar la fecha de efectos 
económicos de la pensión, pues la sentencia recurrida retrotrae los efectos económicos de la 
prestación a la fecha del dictamen propuesta del expediente en el que se dictó la resolución 
impugnada, 22/12/2021 al entender que no puede alterarse el esquema clásico del hecho 
causante ni perjudicar al beneficiario trabajador; por el contrario, la sentencia de contraste 
reconoce como fecha de efectos una distinta y posterior a la del primer dictamen propuesta, 
haciendo coincidir la fecha de efectos económicos con el momento en el que las lesiones 
alcanzan la condición de invalidantes una vez finalizados los tratamientos prescritos y a la vista 
de un segundo informe EVI. 
 A la vista de lo anterior entendemos que, ante hechos, fundamentos y pretensiones 
sustancialmente iguales, ambas sentencias toman decisiones contrarias. Las alegaciones del 
ministerio fiscal y del escrito de impugnación del recurso, en el sentido de que no nos 
encontramos ante hechos absolutamente iguales, no impide que, a pesar de que las personas 
beneficiarias de la prestación de incapacidad permanente pertenecen a distintos regímenes, 
RG y RETA, ello no es obstáculo para que lo determinante sea la fecha que se toma de 
referencia para establecer los efectos económicos del reconocimiento de la incapacidad, 
decisión está directamente relacionada con la fecha en la que han quedado acreditadas las 
limitaciones para el trabajo y el informe EVI, máxime al darse la circunstancia de que en ambos 
supuestos exigen dos dictámenes EVI sucesivos en el tiempo, y es en el segundo de ellos 
cuando aparecen limitaciones que sustentan el reconocimiento de la incapacidad permanente.. 
Ello implica que existe la contradicción y debe resolverse cuál es la doctrina aplicable. 
 
 QUINTO. Cuestión de fondo. Resolución. 
 
 1. La pretensión del recurso es que se determine la fecha de efectos económicos de 
una pensión de incapacidad permanente, cuando las lesiones no eran constitutivas de 
incapacidad permanente, en la fecha de extinción de la incapacidad temporal que precede a la 
prestación, ni tampoco en la fecha del dictamen de propuesta del EVI, sino que dichas lesiones 
aparecen como definitivas e impeditivas para el trabajo en el periodo que se extiende desde la 
resolución administrativa denegatoria hasta la fecha de celebración del juicio oral, centrándose 
la discusión en si la fecha del hecho causante y de efectos económicos debe ser, bien la fecha 
de extinción de la incapacidad temporal, bien la del informe-propuesta citado o si, por el 
contrario, debe fijarse en la fecha en que quedan objetivadas, definitivas e impeditivas las 
lesiones y limitaciones. 
 
 2. La sentencia recurrida cita el artículo 191.4.c) LRJS y razona que: 
 
 «una tradición jurisprudencial reiterada no ha considerado hechos nuevos ajenos al 
expediente las dolencias nuevas que sean agravación de otras anteriores ni lesiones o 
enfermedades que ya existían con anterioridad y se ponen de manifiesto después. 
 No vulnera tampoco la congruencia, que debe existir entre la vía previa administrativa y 
la demanda, la alegación de las lesiones o defectos que existían durante la tramitación del 
expediente, pero que no fueron detectados por los servicios médicos de la entidad por las 
causas que fueran. Al solicitante, ajeno a la denominación de sus dolencias o a su gravedad 
sólo se le puede exigir que las exponga, correspondiendo su valoración y calificación a la 
correspondiente unidad administrativa. 
 .../... 
 Pero incluso cuando, como en estos casos, la entidad de las nuevas dolencias es de tal 
envergadura que en atención a ellas se desencadena el reconocimiento de un grado de 
incapacidad profesional, que de otro modo nunca se hubiera obtenido, creemos que la fecha 
que ha de tenerse en consideración como hecho causante, a los efectos de determinación de 
los efectos económicos de la prestación, ha de ser la fecha del examen de valoración del EVI. 
 Y es que todos estos episodios jurisprudenciales, pese a la progresiva ampliación de 
las posibilidades referidas de alegación, no pueden afectar al esquema clásico del hecho 
causante y los efectos se deben retrotraer, con carácter general, a la fecha de emisión del 
dictamen-propuesta del equipo de valoración de incapacidades, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 13.2 de la Orden de 18 de enero de 1996, a pesar de que en aquel 
momento las secuelas no fueran incapacitantes. No se deben fijar en otro momento posterior; 
como el de la fecha de los informes médicos que acrediten el agravamiento de las dolencias, o 
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el de la sentencia que reconoce la incapacidad (sea la dictada por el Juzgado en instancia o 
por la Sala que la reconoce al resolver el recurso de suplicación) o cualquier otro. 
 El cierto que la más reciente sentencia de 31 de mayo de 2023 (rcud. 1909/2022), en la 
que se reiteraba que no cabe considerar hechos nuevos ajenos al expediente las dolencias que 
sean agravación de otras anteriores, ni las lesiones o enfermedades que ya existían con 
anterioridad y se ponen de manifiesto después, ni siquiera las que existían durante la 
tramitación del expediente pero no fueron detectadas por los servicios médicos, termina 
señalando los siguiente: "Al haber quedado fuera del ámbito de discusión no podemos fijar 
doctrina acerca de los efectos temporales que posea la valoración de esas dolencias no 
puestas de relieve con anterioridad, pero sí que han de cohonestarse con el momento en que 
queden evidenciados". 
 Consciente de su papel estricto, la Sala no aborda tal cuestión, aunque no se resigna 
tampoco a la absoluta asepsia argumental, y apunta a un eventual criterio que hace coincidente 
la evidencia de las dolencias y los eventuales efectos (en realidad, creemos que debería decir, 
cambiando de género: "en que hubieran quedado evidenciadas" porque parece referirse a las 
nuevas dolencias). 
 Sin embargo, consideramos que tal progresiva posibilidad de alegación de dolencias 
agravadas, o de otras nuevas, no puede afectar al esquema clásico del hecho causante. En 
estas resoluciones se intenta de forma loable la conjugación del derecho fundamental a la 
tutela judicial efectiva, impidiendo que se genere indefensión como consecuencia de la 
introducción en el acto del juicio de hechos nuevos con el derecho de la persona trabajadora o 
beneficiara del Sistema de la Seguridad Social al reconocimiento de su derecho a partir de una 
valoración conjunta de su estado de salud. Al fin y al cabo, los poderes públicos ha de 
mantener, como proclama el artículo 41 de la CE, "un régimen público de Seguridad Social 
para todos los ciudadanos". 
 Pero tales esfuerzos no pueden perjudicar al beneficiario trabajador retrasando los 
efectos de la incapacidad que se le reconoce. La elevada carga de trabajo que pesa sobre los 
órganos judiciales de instancia de nuestro orden jurisdiccional social, y el hecho de que el 
proceso de incapacidad no se tramite a través de una modalidad urgente, son las únicas 
causas de que las patologías primitivamente detectadas se agraven entre el instante en que 
fueron evaluadas por el EVI y el tiempo en que será celebrado el acto del juicio o el motivo 
incluso de que lleguen a aparecer otras nuevas dolencias». 
 
 3. En la sentencia de contraste se analiza la sentencia de esta Sala de 31 de mayo de 
2023 y se razona que «cabe una fijación de hecho causante previo al de la aplicación 
automática de la norma en razón de las circunstancias concurrentes, con anticipación a la 
fecha que en aplicación de la norma correspondería. [Y de] la aplicación de la anterior doctrina 
puede ser admitido no solo para adelantar en el tiempo los efectos de la IP sino para retrasarla 
en tanto en cuanto pueda constar que las dolencias con carácter invalidante no se presentan 
en el momento de evaluación sino posteriormente y ello facilitado por la doctrina del TS tantas 
veces referida. Y entiende la sala que tal posibilidad obra en la propia doctrina glosada y 
parcialmente transcrita STS de 31-5-23 rcud 1909/22 cuando expone que "Al haber quedado 
fuera del ámbito de discusión no podemos fijar doctrina acerca de los efectos temporales que 
posea la valoración de esas dolencias no puestas de relieve con anterioridad, pero sí que han 
de cohonestarse con el momento en que queden evidenciados". Entendemos que el 
cohonestar los efectos temporales de la valoración con la evidencia de las dolencias no puede 
más que suponer que para evitar soluciones incongruentes en un supuesto como el sometido a 
consideración de la sala los efectos económicos de la prestación puedan ser referenciados a 
un momento posterior al de la evaluación, pero previo al acto de juicio»; más adelante completa 
dicho momento «en la fecha en que tales lesiones se han venido a reconocer como 
invalidantes tras los tratamientos prescritos y que fija la sentencia en fecha 20-4-22». 
 
 4. En este punto conviene recordar algunos pronunciamientos doctrinales de esta Sala, 
señalando expresamente que no consta que directamente haya sido abordado el tema que 
ahora se nos plantea. 
 No obstante, la sentencia 392/2023 de 31 de mayo (rcud. 1909/2022), hace referencia 
al problema tras analizar en profundidad la posibilidad de introducir en el proceso patologías 
nuevas alegadas en el acto del juicio oral, que no fueron valoradas ni alegadas en la vía 
administrativa, ni en la demanda, pero que dan lugar a una IPA en este momento: Analizando 
tal cuestión, concluye que no cabe considerar hechos nuevos ajenos al expediente las 
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dolencias que sean agravación de otras anteriores, ni las lesiones o enfermedades que ya 
existían con anterioridad y se ponen de manifiesto después, ni siquiera las que existían durante 
la tramitación del expediente pero no fueron detectadas por los servicios médicos. 
 Más adelante y por cuanto aquí y ahora interesa fórmula una interesante reflexión 
señalando que «Al haber quedado fuera del ámbito de discusión no podemos fijar doctrina 
acerca de los efectos temporales que posea la valoración de esas dolencias no puestas de 
relieve con anterioridad, pero sí que han de cohonestarse con el momento en que queden 
evidenciados». 
 Dicha reflexión es importante para el debate que seguimos en este proceso, si bien al 
respecto, conviene poner de manifiesto que en el caso que ahora analizamos no se trata de 
que hayan aparecido nuevas lesiones, sino de que las mismas en el momento del 
reconocimiento por la EVI no alcanzaban gravedad suficiente para el reconocimiento de la 
incapacidad permanente, circunstancias que ha variado y ahora sí que tienen dicha gravedad, 
de modo que no se trata tanto de una enfermedad de nueva aparición, sino de agravación de 
las ya existentes; este extremo es reconocido por la sentencia del Juzgado de lo Social, y 
también por la de suplicación que dicta la sala del TSJ ahora recurrida, si viene esta última, 
realiza una interpretación para alcanzar la conclusión sobre la fecha de efectos. Conviene 
retener que las limitaciones que dan lugar y sustentan la incapacidad permanente no existen en 
el momento del primer informe EVI, sino que aparecen después del mismo y también están 
sustentadas en un posterior informe EVI. 
 
 5. Al margen de la anterior, existe una serie de sentencias de esta Sala en las que se 
analiza la fecha de efectos económicos del reconocimiento de una incapacidad permanente 
total para la profesión habitual de un beneficiario del régimen especial de trabajadores 
autónomos (RETA) que había continuado cotizando al sistema: en ellas se viene a determinar 
que la fecha relevante es la del reconocimiento del EVI. Cabe citar al respecto la sentencia de 
esta Sala de 23 de julio de 2015. (rcud. 2034/2014), reiterada su doctrina por la 1010/2021, de 
13 de octubre (rcud. 5108/2018). Sin embargo, la base fáctica para la discusión en estas 
sentencias no es la fecha en la que aparecen las lesiones que dan sustento al reconocimiento 
de incapacidad permanente, sino si el haber continuado cotizando al RETA, es equivalente a 
haber seguido trabajando, lo que sería trascendente a los efectos del momento inicial del cobro 
de la pensión, pero no a la fecha de efectos, que en todo caso sería la del reconocimiento por 
el EVI, aun cuando la fecha de efectos económicos constituye la discusión respecto a sí esta 
última fecha debe ser la de la baja en la cotización. 
 
 6. A la vista de cuando llevamos expuesto, cabe adoptar tres distintas soluciones para 
determinar la fecha de efectos económicos del reconocimiento de la incapacidad permanente 
en el acto del juicio, tras haber sido denegada vía administrativa, y ellos, sin entrar en si las 
lesiones habían sido o no alegadas, en tanto quedamos por entendido que se trata de 
agravación de otras ya conocidas, a saber: (1) la fecha de agotamiento de la incapacidad 
temporal, ex art. 13.2, párrafo primero, de la Orden de 18 de enero de 1996; (2) la fecha de 
emisión del informe-propuesta por el EVI, o aquella que en el mismo se indique, ex art. 13.2, 
párrafo segundo, de la Orden de 18 de enero de 1996; y (3) la de constatación de la existencia 
de incapacidad permanente, en el acto del juicio, al ser esta la fecha en que por primera vez es 
conocida la concurrencia de limitaciones incapacitantes, ex art. 193.1 LGSS. 
 La conclusión necesariamente pasa por aplicar la jerarquía normativa, lo que implica 
aplicar en primer lugar el artículo 193.1 LGSS en tanto que el mismo es el que contiene el 
derecho sustantivo que define la incapacidad y condiciona todos los restantes, mientras que las 
previsiones de la Orden citada no establecen la regulación básica del derecho sobre dicha 
prestación, sino que se limitan a desarrollar aspectos secundarios para su reconocimiento. 
Obviamente debe prevalecer la previsión de la norma que sustenta la incapacidad sobre 
aquellas otras que la desarrollan. 
 A la vista de lo anterior, entendemos que en aquellos supuestos como el presente, en 
los que se cuestiona una resolución administrativa que deniega la incapacidad permanente por 
no estar acreditado en el momento en que se dicta la concurrencia de limitaciones que impidan 
el desarrollo del trabajo, y después en fecha posterior se constata la existencia de las mismas, 
debemos entender que la fecha de efectos económicos es la del momento en que se produce 
dicha constatación, por ser dicha fecha igualmente la del hecho causante; bien entendido que 
por fecha de constatación no nos referimos al momento del juicio oral, sino a la fecha en que la 
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sentencia que reconoce la nueva situación entiende que han quedado acreditadas las 
limitaciones que provocan la incapacidad permanente. 
 Queremos también dejar patente que lo expresado debe entenderse referido tanto a 
supuestos en los que se pase de una denegación inicial en la resolución administrativa un 
reconocimiento de incapacidad permanente en sus grados total, absoluta, o gran incapacidad, 
como también en aquellos otros en los que en la resolución administrativa se reconozca un 
determinado grado y en la posterior sentencia sea reconocido otro superior. 
 
 7. Recapitulando: entendemos que en el supuesto de que una resolución administrativa 
deniegue la prestación de incapacidad permanente e, impugnada la misma ante la jurisdicción 
social, recaiga un tiempo después sentencia reconociendo un grado de incapacidad al haberse 
constatado que, por aparición de nuevas lesiones o agravación de las existentes, se ha 
alcanzado una situación en la que resulta imposible realizar el trabajo habitual o cualquier tipo 
de trabajo, los efectos económicos de dicho reconocimiento deben quedar referidos a la fecha 
en la que se entienda que se ha producido la situación que da lugar a dicha incapacidad 
permanente. 
 En el caso concreto, la conclusión anterior implica que el recurso debe ser estimado y 
casada la sentencia de la Sala de lo Social del TSJ, manteniendo la declaración realizada por 
el Juzgado de lo Social. 
 Lo anteriormente razonado, oído el Ministerio Fiscal, obliga a estimar el recurso de 
casación contra la sentencia del TSJ. 
 Sin costas. 
 

F A L L O 
 
 Por todo lo expuesto, en nombre del Rey y por la autoridad que le confiere la 
Constitución, esta Sala ha decidido: 
 
 1. Estimar el recurso de casación para la unificación de doctrina interpuesto la 
representación del Instituto Nacional de la Seguridad Social y de la Tesorería General de la 
Seguridad Social. 
 2. Casar y anular la sentencia del TSJ de Cantabria 589/2024, de fecha 11 de julio de 
2024 (recurso de suplicación 455/2024). 
 3. Resolver el recurso de suplicación interpuesto por la parte actora en el sentido de 
desestimar el recurso de tal clase y confirmar la sentencia 133/2024 del Juzgado de lo Social nº 
4 de Santander de fecha 21 de marzo de 2024. 

4. Sin condena al pago de costas. 
 Notifíquese esta resolución a las partes e insértese en la colección legislativa. 
 
 Así se acuerda y firma. 
 
 
 El contenido de la presente resolución respeta fielmente el suministrado de forma oficial por el Centro de 

Documentación Judicial (CENDOJ).  

 


